
presentación y, en su caso, el de corrección de defectos
subsanables, estén en condiciones de ser examinadas.

Si el miércoles en cuestión es festivo, la reunión de
la Mesa se celebrará, a la misma hora, el primer día
hábil siguiente.

Las empresas interesadas podrán informarse en el
Servicio de Contratación de la fecha y el lugar en que
se procederá a la apertura pública de su propuesta,
así como en el Perfil del Contratante en la página web:
www.grancanaria.com

10. GASTOS DE ANUNCIO:

Serán a cargo del adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a veinticuatro de
noviembre de dos mil diecisiete.

EL PRESIDENTE, P.D.: EL CONSEJERO DE
GOBIERNO DE HACIENDA Y PRESIDENCIA
(Decreto número 37, de 23 de junio de 2015), Pedro
Justo Brito.

157.569

ANUNCIO
12.567

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA
EL AÑO 2017 DE LA CONSEJERÍA DE SECTOR
PRIMARIO Y SOBERANÍA ALIMENTARIA DEL
CABILDO DE GRAN CANARIA DESTINADA A
LAS GRANJAS ESCUELAS.

BDNS (Identif.): 372757.

Extracto de la convocatoria:  Por Resolución número
17/155 R-AGP de la Consejería de Sector Primario
y Soberanía Alimentaria, de 11 de noviembre de
2017, se procedió a la aprobación de la “Convocatoria
de subvenciones para el año 2017 destinada a las
Granjas Escuela”.

Contra la citada Resolución podrá interponerse
Recurso Potestativo de Reposición ante el Consejo
de Gobierno Insular, en el plazo de UN (1) MES a
contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, o en su defecto, y

en el plazo de DOS (2) MESES, contados de la misma
forma, interponer directamente Recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Las Palmas de Gran Canaria.

En el caso de las Administraciones Públicas, en lugar
del indicado Recurso Administrativo aludido en el párrafo
anterior, aquéllas podrán formular, ante el mismo
Órgano indicado anteriormente y en el plazo de DOS
(2) MESES, el Requerimiento Previo a que hace
referencia el artículo 44 de la vigente Ley de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y en su
defecto, en el mismo plazo, interponer directamente
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas de
Gran Canaria.

Destinatario: Granjas Escuela de la isla de Gran Canaria
que organicen al menos 5 visitas subvencionables para
grupos de escolares procedentes de centros de la isla
durante el curso 2017/2018.

Objeto: El objeto de esta convocatoria es subvencionar
los gastos derivados del transporte de grupos escolares
procedentes de centros educativos de Gran Canaria,
que realicen visitas educativas a las granjas escuela
que operan en nuestra isla.

Bases Reguladoras: Ordenanza General de
Subvenciones del Cabildo de Gran Canaria.

Cuantía: 17.500,00 euros.

Plazo de presentación de solicitudes: QUINCE
DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente
a su publicación en el BOP de Las Palmas.

La información relativa a esta Convocatoria puede
consultarse en las siguientes páginas web:

www.grancanaria.com

www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/

Las Palmas de Gran Canaria, a quince de noviembre
de dos mil diecisiete.

EL CONSEJERO DE SECTOR PRIMARIO Y
SOBERANÍA ALIMENTARIA, Miguel Hidalgo
Sánchez.

157.555
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